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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 28 de octubre de 1999, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/1270.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 4 de agosto del año en curso, D. José Manuel García-
Mon Benayas, en nombre y representación, en su calidad de Secretario del
Consejo de Administración, de la entidad RETEVISIÓN, S.A., titular de una Licencia
Individual tipo B1, ámbito geográfico nacional, y con domicilio a efectos de
notificaciones en Barcelona, Avenida Diagonal nro. 579-585, comunica, a efectos
de inscripción en el Registro Especial de Titulares de  Licencias Individuales, la
modificación de la composición accionarial motivada por la siguiente transmisión de
acciones:

§ 293.300 acciones de la serie A, propiedad del Banco Santander Central
Hispano, S.A., a favor de la sociedad CARVASA INVERSIONES, S.L., de
nacionalidad española, con C.I.F. B-81564387, domiciliada en Madrid, Carrera
de San Jerónimo nro. 7.

Segundo. Subsanada la solicitud inicial, se remite fotocopia legitimada del Acta de
Notificación expedida el día 10 de junio del año en curso por D. Antonio de la
Esperanza Rodríguez, Notario del Ilustre colegio de Madrid, inscrita con el número
2595 de su protocolo, mediante la que se acredita fehacientemente la transmisión
de acciones de referencia

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La entidad RETEVISIÓN, S.A., figura inscrita, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, como t itular de una Licencia Individual Tipo B1,
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ámbito geográfico nacional, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones de fecha 20 de mayo de 1999.

Segundo. El Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, establece
en su artículo 7.1, que una vez practicada la primera inscripción se consignarán en
el Registro cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en
relación con el titular como con el servicio.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, de la nueva distribución del capital social de la
sociedad RETEVISIÓN, S.A., motivada por la transmisión de acciones que se cita en
el Expositivo primero de esta Resolución, por lo que el capital social de la entidad
quedará distribuido según se relaciona a continuación:

ACCIONISTAS Acciones Porcentaje
ü Stet International Netherlands, N.V. 1.528.906        28,667
ü Grupo Eléctrico de Telecomunicaciones, S.A. 1.528.906 28,667
ü Unión Fenosa Inversiones, S.A. 721.387 13,526
ü Carvasa Inversiones, S.L. 293.300 5,4994
ü Caja de Ahorros y Monte de Piedad de

Guipuzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta
Donostiako Aurrezki kutxa (KUTXA) 191.667 3,593

ü Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezkii eta Bahtetxea-
Caja de Ahorros y Monte de Piedad (BBK) 186.667 3,500

ü Caja de Ahorros del Mediterráneo CAM) 186.666 3,500
ü Montes de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda,

Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA) 186.666 3,500
ü Euskaltel, S.A. 160.000 3,000
ü Caja de Ahorros de Navarra (CAN) 149.334 2,800
ü Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,

Aragón y Rioja (IBERCAJA) 76.190 1,430
ü Sistemas de Inversiones en Cartera 75.000 1,406
ü Caja de Ahorros Municipal de Vigo (Caixa Vigo) 48.611 0,910
ü Banco Santander Central Hispano 33 0,0006

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
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refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

 Vº . Bº . EL PRESIDENTE ,

Luis Bermúdez Odriozola.

José María Vázquez Quintana.


